
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Campo Arañuelo
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as - excluidos/as, tribunal y fecha y hora
en procesos selectivos de estabilización del empleo temporal, tres plazas de
Agente de Empleo y Desarrollo Local.
 
 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección
personal para la provisión temporal de la plaza siguiente:
 

Documento Fecha/N.º

Providencia de Presidencia 21/10/2024

Informe de Secretaría 21/10/2024

Bases Generales de la Convocatoria 25/10/2024

Anuncio BOP 05/11/2024

Anuncio BOE 13/11/2025

Resolución de Admitidos/as provisionalmente 11/02//2025

N.º de vacantes: 3.

Sistema de selección: Concurso.

ESTABILIZACION.
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Y, examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as
Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local.
 

 
 

RESUELVO
 
 
 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos/as:
 

Excluidos/as: NINGUNO/A.
 
SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar
como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a:
 

Servicio: AEDL.

Plaza: Agentes de Empleo y Desarrollo Local.

NOMBRE NIF

MARÍA AZUCENA MIRANDA RODRÍGUEZ ***437***

PURIFICACIÓN MORGADO SIMÓN ***086***

MARÍA ELENA BORREGO FERNÁNDEZ ***688***

Miembro Entidad

Presidente ALBERTO GARCÍA RUIZ, Secretario interventor Ayuntamiento
de Almaraz.
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TERCERO. Notificar la presente resolución a los/as miembros designados/as para su
conocimiento.
 
CUARTO. Publicar la relación definitiva de admitidos/as, así como la composición del Tribunal
de Selección en la sede electrónica de esta Mancomunidad:
 

http://campoaranuelo.sedelectronica.es
 

 
 
y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 

Suplente de Presidente JESÚS GARCÍA MARCOS, Secretario Interventor
Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón.

Vocal 1º JUAN FERNÁNDEZ MUÑOZ, Secretario Interventor
Ayuntamiento Belvís de Monroy.

Suplente Vocal 1º YOHANA TORIBIO QUIJADA, Técnica Mancomunidad Integral
de Municipios Valle del Alagón.

Vocal 2º JOSÉ CARLOS BOTE SAAVEDRA, Secretario Interventor SAT
Diputación de Cáceres.

Suplente Vocal 2º MERCEDES PADÍN ROSCO, Secretaria Interventora SAT
Diputación de Cáceres.

Vocal 3º AMABLE MATEOS VAZQUEZ, Junta de Extremadura.

Suplente Vocal 3º MARIA DEL CORAL ESTEBAN EXPÓSITO, Junta de
Extremadura.

Secretario ANDRÉS TORRES FONSECA, Secretario Interventor
Ayuntamiento de Serrejón.

Suplente de Secretario JOSÉ LUIS MARTÍN ALCÓN, Gerente Mancomunidad integral
de Municipios Valle del Alagón.
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QUINTO. Fijar y publicar el día, hora y lugar para constitución del tribunal calificador el LUNES,
7 DE JULIO DE 2025, A LAS 9:30 HORAS EN SEDE DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE
MUNICIPIOS CAMPO ARAÑUELO, Travesía de la Iglesia 5, MAJADAS DE TIÉTAR
(CÁCERES).
 

 
Majadas de Tietar, 1 de julio de 2025

Eugenio Trebejos Gutiérrez
PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
34

21
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 3 de julio de 2025

N.º 0125

Pág. 15806


	http://campoaranuelo.sedelectronica.es

		2025-07-02T13:10:53+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




